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lnstituto de lnvestigaciones y Estudios Superiores Económicos y Sociales

ACTA No. 68/2025                                                         Consejo Técnico sesión ordinaria

En  la  ciudad  de Xalapa  de  Enríquez,  Veracruz,  siendo las once horas del  doce de agosto
de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 20 fracción Xl, 75, 76 y 77 de la Ley
Orgánica, y 303,  304 y 305 del Estatuto General, ambos de la Universidad Veracruzana, se
reunieron en la Dirección del  lnstituto de lnvestigaciones y Estudios Superiores Económicos

y  Sociales  (llESES)  los  integrantes  del  Consejo  Técnico  de  dicho  lnstituto  para  celebrar
sesión ordinaria. Estuvieron presentes: el Mtro. Julio César Cruz Salas,  Director del  lnstituto

y  Presidente  del  Consejo;  Mtra.  Wendy  Blanco  Morales,  Secretaria  del  llESES;  Dr.  Rafael
Vela  Martínez,  Consejero Maestro;  Dra.  Griselda  Hernández Méndez,  Dra. Josefa Carolina
Fortuno Hernández,  Consejeros, y la Mtra.  ltzel Abigail Herrera Gómez,  Consejera Alumna
del  Doctorado en  lnvestigaciones Económicas y Sociales (DIES).  La sesión tuvo por objeto
tratar el  asunto que se anota a continuación: --------------------------------------------------------------

ASUNTO

1.    Determinar el  perfil académico para asignación de interino por persona de la plaza
de investigador de Tiempo Completo del Mtro. Julio César Cruz Salas.

En  el  marco  de  lo  anterior y  con  fundamento  en  el  artículo  78  de  la  Ley antes  citada,  los
miembros del Consejo Técnico,  hemos llegado a los siguientes

ACUERDO

1. UNO.-Los miembros del Consejo Técnico por unanimidad acuerdan el siguiente perfil
académico profesional:

Grado    Académico:    Doctorado    en    Desarrollo    Regional    Sustentable    o    área
relacionada.
Reconocimiento:  Miembro del Sistema Nacional de lnvestigadores (SNl).
Colaboración  Previa:  Haber establecido colaboración con el llESES a través de sus
líneas de investigación.
Experiencia: Que cuente con experiencia en algún o algunos de los siguientes temas
de  investigación:   Desarrollo   regional,   desarrollo   sustentable,   manejo   integral   del
territorio   (zonas   indígenas),   vulnerabilidad   hídrica,   servicios   ecosistémicos,   y/o
manejo de cuencas hidrográficas.
Producción Académica: Publicaciones relevantes en las áreas mencionadas.

No habiendo  más asuntos  que tratar,  se cierra  la  presente acta,  siendo las catorce  horas

(14:00  hrs.) del  mismo d ía .----------------------------------------------------------------------------------- ~-
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